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rente de un mes a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BORME.

Leioa (Vizcaya), 27 de julio de 2006.–El Administra-
dor único, Felix Iturbe Salsamendi.–48.217. 

 BBVASEGUROS, S.A. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS

(Sociedad absorbente) 

SENORTE VIDA Y PENSIONES, S.A., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Y REASEGUROS
(Sociedad absorbida) 

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que, con fecha 30 de junio de 
2006, BBVASEGUROS, Sociedad Anónima, de Seguros 
y Reaseguros (sociedad Absorbente) y Senorte Vida y 
Pensiones, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros y 
Reaseguros (sociedad Absorbida) aprobaron su fusión, 
absorbiendo la primera a la segunda con extinción sin li-
quidación de la absorbida y transmisión en bloque de su 
patrimonio a BBVASEGUROS, Sociedad Anónima, de 
Seguros y Reaseguros, como Sociedad absorbente, a títu-
lo de sucesión universal, quedando subrogada la Socie-
dad absorbente en todos los derechos y obligaciones de la 
Sociedad absorbida, de acuerdo con lo previsto en el arti-
culo 233 de la Ley de Sociedades Anónimas. Los balan-
ces de fusión de las sociedades intervinientes son los ce-
rrados a 31 de diciembre de 2005.

Como consecuencia de la fusión, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 233.2. de la Ley de Sociedades 
Anónimas, la Junta General de Accionistas de BBVASE-
GUROS, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, 
acordó ampliar el capital social en la cuantía de 8.205.453 
euros, mediante la emisión de 1.365.300 acciones, de 
6,01 euros de valor nominal cada una, pertenecientes a la 
única clase y serie de acciones y representadas mediante 
títulos, con la consiguiente modificación del articulo 5.º 
de los Estatutos Sociales. El canje se realizará en los tér-
minos que resultan de las especificaciones del Proyecto 
de Fusión, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 
59 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar de modo expreso el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de cada una de las dos So-
ciedades que participan en la fusión de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión. Los 
acreedores de ambas sociedades podrán oponerse a la 
fusión, en los términos regulados por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Conforme a lo previsto en el artículo 72.1.c. del Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, se concede el plazo de un mes a los 
socios disidentes y a los no asistentes para adherirse al 
Acuerdo de Fusión.

En Madrid, 1 de agosto de 2006.–Por BBVASEGU-
ROS, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros. El 
Secretario del Consejo de Administración. Fernando Mar-
tínez Moreno. Por Senorte Vida y Pensiones, Sociedad 
Anónima, Compañía de Seguros y Reaseguros. El Admi-
nistrador Solidario. Fernando Martínez Moreno.–48.585.

2.ª 7-8-2006 

 BEM CENTRO MULTISERVICIOS 
ESPAÑA, S. L.
(Absorbente)

MONEYCARD WORLD SERVICIOS 
Y COMUNICACIONES, S.L.U.

(Absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94 Ley de Sociedades de Res-

ponsabilidad Limitada, se hace público que la Junta ge-
neral de socios de la sociedad «Bem Centro Multiservi-
cios España, S. L.», y la Junta general de socios de la 
sociedad «Moneycard World Servicios y Comunicacio-
nes, S. L. (Sociedad Unipersonal)», aprobaron el día 21 de 
junio de 2006, por unanimidad, la fusión por absorción de 
la Sociedad «Moneycard World Servicios y Comunicacio-
nes, S. L. (Sociedad Unipersonal)», por parte de la Socie-
dad «Bem Centro Multiservicios España, S.L.», y, en 
consecuencia, la disolución sin liquidación de «Money-
card World Servicios y Comunicaciones, S.L. (Sociedad 
Unipersonal)», y la transmisión en bloque de todo su pa-
trimonio, derechos y obligaciones a «Bem Centro Multi-
servicios España, S. L.» que, por tanto, adquiere los 
mismos por sucesión universal en los términos previstos 
en el proyecto de fusión de fecha 21 de junio de 2006, 
aprobado y firmado por todos los Administradores de las 
dos sociedades, y debidamente depositado en el Registro 
Mercantil.

Se hace asimismo constar expresamente el derecho 
que corresponde a los socios y acreedores de las dos so-
ciedades intervinientes en la fusión de obtener gratuita-
mente el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión. Los acreedores de ambas sociedades 
podrán oponerse a la fusión durante el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión en los términos establecidos en los artículos 
243 y 166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 1 de agosto de 2006.–Fernando Álamo, Presi-
dente de los Consejos de Administración de Bem Centro 
Multiservicios España, S. L., y de Moneycard World 
Servicios y Comunicaciones, S. L. (Sociedad Uniperso-
nal).–48.467. 1.ª 7-8-2006 

 CANTERAS PREBETONG, S. L. 
(Sociedad absorbente)

ÁRIDOS DEL CANTÁBRICO, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que en las 
Juntas Generales de las Entidades Mercantiles Canteras 
Prebetong, Sociedad Limitada, y Áridos del Cantábrico, 
Sociedad Anónima –Sociedad Unipersonal– celebradas 
ambas el 30 de junio de 2006, se aprobó la fusión de la 
última por la primera, adquiriendo Canteras Prebetong, 
Sociedad Limitada, por sucesión universal, el patrimonio 
de Áridos del Cantábrico, Sociedad Anónima, la cual 
queda disuelta y extinguida, sin apertura del período de 
liquidación, con el traspaso a la sociedad absorbente de 
todos los bienes, derechos y obligaciones que componen 
el patrimonio de aquella. La fusión tendrá efectos conta-
bles a partir del día 1 de enero de 2006.

Se hace constar que los accionistas, socios y acreedo-
res de las sociedades participantes en la fusión tienen el 
derecho de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión.

Asimismo, se hace saber que los acreedores podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de 
fusión.

Vigo, 30 de junio de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración de Canteras Prebetong, Sociedad Li-
mitada, Rosa M.ª Vega Villar.–El Administrador General 
único de Áridos del Cantábrico, Sociedad Anónima, So-
ciedad Unipersonal, Manuel Gómez Álvarez.–48.494.

1.ª 7-8-2006 

 CARCAIXENT NORD, S. A.

La Junta general ordinaria celebrada el 30 de junio 
de 2006 acordó reducir el capital social en 41.550 euros 

con amortización de 831 acciones, las números 8.707 
a 9.537, ambos inclusive, de 50 euros de valor nominal 
cada una, adquiridas a tal fin por la sociedad en ejercicio 
del derecho de adquisición preferente. El plazo de ejecu-
ción del acuerdo será de dos meses desde la fecha del 
último anuncio que se publique.

Lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público.

Valencia, 10 de julio de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luisa González-Barranca Sel-
va.–48.209. 

 CARRERA Y CARRERA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ESALCIA 98, S. L.
(Sociedad absorbida)

TECNOTAB, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 y 
243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se pone en público conocimiento que las Juntas gene-
rales de las sociedades «Carrera y Carrera, Sociedad 
Anónima», «Esalcia 98, Sociedad Limitada», y «Tecno-
tab, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, celebradas 
el día 29 de junio de 2006, han adoptado respectivamente 
el acuerdo de fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción de las dos últimas por parte de la primera, con la 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas y 
traspaso en bloque a título universal de sus respectivos 
patrimonios a la sociedad absorbente, sin que sea proce-
dente la ampliación de capital de esta última por tratarse de 
una fusión simplificada de las previstas en el artículo 250 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

El acuerdo de esta fusión ha sido adoptado sobre la 
base del proyecto de fusión redactado conjuntamente por 
los órganos de administración de las sociedades que in-
tervienen en ella, suscrito por éstos y presentado a depó-
sito en los Registros Mercantiles de las provincias de 
Madrid y Valencia.

Los accionistas, socios y acreedores de las sociedades 
que se fusionan tienen derecho a obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y de los Balances de fusión aproba-
dos, y los acreedores de dichas sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes contado desde la fecha de la última publica-
ción de este anuncio de fusión.

San Agustín de Guadalix (Madrid), 31 de julio de 
2006.–El Administrador solidario de Carrera y Carrera, 
Sociedad Anónima, y Tecnotab, Sociedad Limitada, David 
Lladró Roig.–El Administrador solidario de Esalcia 98, 
Sociedad Limitada, Juan Vicente Lladró Roig.–48.181.

1.ª 7-8-2006 

 CASARES GOLF GARDENS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

CASARES GOLF GARDENS, 
SOCIEDAD LIMITADA

CASARES GOLF GARDENS 
HOLDING, SOCIEDAD LIMITADA

CASARES GOLF GARDENS 
PROMOCIÓN INMOBILIARIA, 

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General de «Casares Golf 
Gardes, Sociedad Limitada», celebrada con el carácter de 


